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   L E Y   Nº  5 . 5 4 8  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-  DECLÁRASE de especial interés, para la Provincia de Corrientes, la celebración del Xº Congreso Eucarístico Nacional, que convocado por la 85º Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Argentina, reunida en San Miguel (Buenos Aires), el 31 de mayo de 2003; se celebrará en la ciudad de Corrientes, tierra de la multisecular advocación de Nuestra Señora de Itatí, desde el 2 al 5 de septiembre de 2004; en virtud del valor de la cultura religiosa que hace parte del patrimonio histórico del pueblo de Corrientes, con el particular significado de la Basílica Santuario de Nuestra de Itatí, reconocido por los artículos 1º de la Ley Nº 5210 y 1º de la Ley Nº 5228.

Artículo 2º.- DECLÁRANSE huéspedes oficiales de la Provincia de Corrientes, al señor Delegado Pontificio, a la totalidad de los miembros del Episcopado Argentino y obispos de naciones extranjeras que vendrán para esa ocasión.  Oportunamente, el Poder Ejecutivo dictará los Decretos correspondientes, para determinar la nómina oficial, en cada caso.

Artículo 3º.- EL Poder Ejecutivo, en nombre de la Provincia de Corrientes, coordinará las cuestiones protocolares para la ocasión, con el Arzobispado de Corrientes, en lo que se refiere a las invitaciones al Excelentísimo Señor Presidente de la Nación y al Gobierno Nacional y a los Gobiernos Provinciales y oportunamente dictará los Decretos correspondientes, para determinar la nómina oficial, en cada caso.

Artículo 4º.- DECLÁRASE asueto administrativo en toda la Provincia de Corrientes, para los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los días jueves 2 y viernes 3 de septiembre de 2004.   El Poder Ejecutivo, los Presidentes de las Cámaras de Senadores y de Diputados y el Superior Tribunal de Justicia, cada cual dentro del ámbito de su competencia, reglamentará la presente disposición, a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales que no pueden dejar de prestarse.

Artículo 5º.- DECLÁRASE asueto escolar, optativo para los Servicios Educativos de Gestión Privada confesionales no católicos, en toda la Provincia de Corrientes, para todos los niveles, los días jueves 2 y viernes 3 de septiembre de 2004.   Para los servicios educativos del Departamento Capital y Departamentos vecinos que estén afectados a las actividades del Xº Congreso Eucarístico Nacional, la suspensión de actividades se podrá extender desde el miércoles 1 hasta el lunes 6 de septiembre, o más tiempo, según lo dispongan las autoridades jurisdiccionales de aplicación, dentro del ámbito de su competencia.  En todos los casos, el Ministerio de Educación y el Consejo General de Educación, deberán prever, en el calendario escolar 2004, esta suspensión escolar; de manera que no se afecte el número mínimo de días de escolaridad, que establecen las disposiciones vigentes.

Artículo 6º.- EL Presidente del Senado procederá a designar una Comisión Bicameral, con representación de todos los Bloques, a fin de estudiar y presentar los Proyectos que fuesen necesarios para brindar el apoyo civil a esta celebración, Comisión que evaluará también el resultado de la aplicación de la Ley Nº 5210, especialmente para arbitrar los medios para el cumplimiento de su artículo 5º.  A tal fin escuchará a las Autoridades Eclesiásticas, al Poder Ejecutivo y a las Municipalidades involucradas directamente en la recepción de los peregrinos, especialmente a la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.

Artículo 7º.- EL Poder Ejecutivo deberá arbitrar el apoyo necesario para el control de la seguridad pública, coordinando su accionar con otras fuerzas de seguridad nacionales y de provincias vecinas; y cuidará por medio de la Policía de la Provincia de Corrientes, la garantía del libre y público ejercicio del culto católico, que el Estado Argentino se comprometió a garantizar a la Iglesia Católica, por el Artículo 1º del Acuerdo con la Santa Sede, Ley Nacional Nº 17032, en función del Artículo 75º, inciso 22), y 14º de la Constitución Nacional.

Artículo 8º.- EL Poder Ejecutivo deberá coordinar, dentro del ámbito propio de su competencia, con la Autoridad Eclesiástica, todo lo conducente tanto al apoyo civil como a la promoción de la misma Provincia de Corrientes, solicitando incluso el apoyo de la Nación, con motivo de este acontecimiento que traerá a Corrientes la visita de ciudadanos de toda la Argentina.  A tal fin nombrará y reglamentará una Comisión Civil Oficial de Apoyo, para que se ocupe de lo referente a: 1) la seguridad, como se establece en el artículo anterior.  2) La salubridad pública.  3) La educación: tanto para la debida información y participación de los docentes y alumnos, quedando siempre a salvo el principio de la libertad de conciencia, como para el uso de los establecimientos escolares.  4) La cultura: tanto para la presentación de exposiciones especiales en los museos: como de imaginería y de pinturas y de fotografías religiosas y de la misma historia de Corrientes, como en el aspecto musical folklórico y de otras expresiones artísticas. 5) La producción: presentación de estándares con la producción local, en coordinación con los distintos Municipios, que se pueden exhibir a los peregrinos fuera de los horarios de sus actividades principales. 6) El turismo.  7) La obra pública.  8) Otros aspectos que sean conducentes.  A esta Comisión Civil Oficial de Apoyo, además de personal dependiente del Poder Ejecutivo, podrán ser convocados otros funcionarios o empleados de los demás Poderes del Estado, tanto nacionales como provinciales residentes en la Provincia, como los delegados de las Fuerzas Armadas y de Seguridad Nacionales.

Artículo 9º.- INVÍTASE a adherirse a los Municipios de la Provincia de Corrientes, en lo pertinente, a la presente Ley.

Artículo 10º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil tres.-
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